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Director y Administrador. RAMON SANTAMARIA

DECRETO NUMERO 76

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA t

Artículo 1"— Facultar al Poder Ejecutivo, para la erogación de ......
(L 12.000.00) doce mil lempira3, cooperación para erigir un Monumento 
a Isabel La Católica, que consistirá en una estatua de mármol o
de trónce de la Reina, extendiendo su mano protectora a un grupo de 
mdioe y el cual podrá ser colocado en el proyectado parque ‘ ‘España” , 
de esta capital. Dicha erogación la hará el Ejecutivo tomándola de la 
Partída que creyere conveniente.

Artículo 2°—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
|de su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los catorce días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.

H éctor O rlan do  Gó m e z  C.,
Presidente.

T. Dan ilo  P aredes, A rtu ro  M o rales  C h á v e z ,
Secretario. Secretario.

- Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

CONTENIDO
Decretos N9 76j  77.—M*yo de 1963.

Secretaria de Becarsoa Natualea
Acnerdo NP l£8 —Uayo de 1963.

Secretaría J« Gobernación. Justicia y Sajúrldad AlbUcs
acuerdos correspondientes a Septiembre de MU.
Secreto* is de Economía y HaciendoAcuerdos N* 676 al 699. íncluslTe-Octubre de 1961. 

AVISOS

MANTENIMIENTO Y REPARACION 
ORDINARIA DE EQUIPOS

4. — Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos .... L  500.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

5. — Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y reparaciones . 1.000.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

6.— Becas en el exterior ................................... :................................  1.000.00

S U M A  ........................................................ L  3.000.00

Artículo 3’— El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los catorce días del mes de m ayo de mil novecientos sesenta y tres.

H é c to r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

T . D a n il o  P ar e d e s ,  A rtu r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 77
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e ta :

Artículo 1“—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge- 
de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1963.

R. VILLEDA M ORALES.

El Secretario de Estado en los 
la ley,

Despachos de Economía y  Hacienda, por 

Julio C. Garrigó.

TITULO n

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA
PODER EJECUTIVO

CUERPO DE BOMBEROS 

1.—Cuerpo de Bomberos
FTsrifiuuáón Nombre del Puesto N* de Sueldo Total

Plazas Mensual 10 Meses
®8fc®011-lll 0 11 Bomberos Rasos .. 2 L  150.00 L 3.000.00
rt-^rtículo 2o—La creación anterior se transfiere de los siguientes ren- 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:
GASTOS CORRIENTES

TITULO n
RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO VII 

CUERPO DE BOMBEROS 

2.—Gastos de Funcionamiento 
ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO 

Vestuario y ropa para personal ..............................................  L  500.00

Recursos Naturales
ACUERDO N» 128

Tegucigalpa, D. C., 17 de m ayo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Emitir el siguiente “Reglamento de Deslindes y Amojonamiento da 
Terrenos Forestales Públicos”.

Artículo 1.— Corresponde exclusivamente a la Administración Fores
tal del Estado el deslinde y  amojonamiento de todos los terrenos fores
tales públicos.

Art. 2.—El encargado de practicar los deslindes y amojonamientos 
de los terrenos forestales públicos deberá recaer en un empleado o fu n - 

1 cionano técnico de la Administración Forestal del Estado con titulación 
.1 suficiente.
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Art. 3.— El deslinde de los terrenos forestales públicos podrá acor
darse de oficio por ia Dirección General de Recursos Naturales, o a ins
tancia de las entidades dueñas de los mismos o de los propietarios de 
fincas colindantes con ellos. En los dos primeros casos la ejecución del 
deslinde se solicitará del Departamento Forestal.

Pagará los gastos que ocasione el deslinde o amojonamiento de los 
terrenos forestales públicos, en la parte que los afecte directamente, el 
que hubiere tenido la iniciativa de su realización.

Art. 4.— A  todo deslinde precederá una Memoria Preliminar, auto
rizada por el Encargado del Servicio de Catalogación y  Deslindes del De
partamento Forestal, en la que habrá de hacerse referencia a los siguien
tes extremos:

Art. 12.— Las \ entidades locales deberán ser citadas * 
de sus Alcaldes. El Estado se entenderá siempre reDr^IJf4 
deslindes por el Encargado del Servicio de Catalogación v t w ?° k* 
Entidades Municipales por el Alcalde o Regidor en quien a? ™ * ;  W 
particulares, de no asistir personalmente, deberán autorizar *81leQ * lo* 
gal a sus representantes. fom¿ ^

A r t  13.— Los documentos administrativos y títulos de * 
presentados por los interesados o en poder de la A d m in is W ^  «"Ü 
remitidos, una vez transcurrido ei plazo de dos meses para ^  
ción, al examen, calificación e informe al Asesor Jurídico rción, al examen, calificación e informe al Asesor Jurídico d<T i pS?en&' 
ría de Recursos Naturales, quien dentro de los 15 días simi’ 
ficará la eficacia jurídica de los títulos presentados a efecto a?* 68 Cat 
el dominio o la posesión de las fincas a que se refiAr»« 06 acre&Ur

D—Justificación del deslinde que se propone.
2 — Descripción del terreno forestal público con expresión de sitó 

linderos generales, colindancias, extensión perimetral y  superfi
cial, y  detallando las propiedades que se encuentran enclavadas 
dentro del terreno que se pretende deslindar.

3 — Procedencia del terreno, título de propiedad e informaciones, re
conocimiento o actuaciones que acrediten la posesión no disputa
da en que se hallen el Estado o la Entidad titular del mismo,

Art. 5.— Basado en la Memoria Preliminar, el Encargado del Servi
cio de Catalogación y  Deslindes formulará un Presupuesto de gastos del 
deslinde, que deberá llevar la conformidad en su caso del que haya de 
sufragarlos elevando dicho Presupuesto, juntamente con la Memoria, a 
la Jefatura del Departamento Forestal.

A rt  6.— Por su propia iniciativa o a instancia de la Entidad pro
pietaria, el Servicio de Catalogación y  Deslindes podrá declarar un terreno 
forestal público en estado de deslinde cuando aprecie peligro de intru
siones. Esta declaración se hará en “ La Gaceta” , diario oficial, prece
diéndose a continuación y  sin demora a incoar el expediente de deslinde 
mediante la redacción de la Memoria Preliminar y Presupuesto a que 
se refieren los Artículos 4? y  59. La declaración quedará caducada de no 
terminarse el deslinde en el plazo de dos años.

Art. 7.—La declaración de un terreno forestal público en estado de 
deslinde faculta al Servicio de Catalogación y  Deslindes para señalar, 
de oficio o a instancia de parte interesada, las zonas colindantes, cuyos 
aprovechamientos forestales deban sujetarse a las prescripciones que se 
establecen a continuación con reserva de los derechos que puedan resultar 
una vez que se practique el deslinde.

Art. 8.— En las zonas señaladas a tenor del artículo anterior no 
podrán realizarse aprovechamientos de cortas, salvo que la Administra- 

- ción Forestal las considera inaplazables, hasta que se aprueben y  sea 
fírme el deslinde que se practique.

Los demás aprovechamientos podrán tener lugar siempre que se 
puedan realizar sin daño del terreno forestal público y  oyendo a los in
teresados.

El importe de tales disfrutes se ingresará como depósito en la Te
sorería General de la República o Bancos del Estado, a disposición del 
que resulte ser dueño de la zona señalada.

Art. 9.— Las operaciones de deslinde se anunciarán en “ La Gaceta” , 
•diario oficial, en la prensa y  mediante la fijación de edictos en los muni
cipios en cuya jurisdicción se encuentren los terrenos a deslindar.

Los anuncios y  edictos se publicarán con cuatro meses de antela
ción , por lo menos, al día en que haya de comenzar el apeo, entendién
d ose  que su publicación surtirá los mismos efectos que una notificación 
personal.

Art. 10.—En los edictos deberá expresarse:

1 —El día y hora en que tendrá lugar el apeo, así como el punto por 
donde dará principio, emplazándose los colindantes y  a las per
sonas que acrediten un interés legitimo para que asistan al men
cionado acto.

2?—Que los que no asistan personalmente o  por medio de represen
tante legal o gestor oficioso a la práctica del apeo, no podrán 
después formular reclamaciones contra el mismo.

Z°—Que durante el plazo de dos meses a partir de la primera pu
blicación del anuncio, los que se conceptúen con derecho sufi
ciente a la propiedad del terreno que se intenta deslindar o 
parte del mismo, y  los colindantes que deseen acreditar el que 
pueda corresponderles, deberán presentar los documentos perti
nentes en la Oficina del Departamento Forestal, apercibiéndoles 
de que transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún otro, y  
a quienes no los presentaren que no podrán formular reclama
ciones sobre propiedades en el expediente de deslinde.

Art. 11.—Las operaciones de deslinde serán notificadas a la entidad 
propietaria del terreno forestal público que se deslinda y  a las entidades 
propietarias de los terrenos forestales públicos que con él confinen, de
biendo ser incluidas en la notificación las prevenciones que enumera el 
artículo anterior.

Deberán también ser citados personalmente los demás colindantes 
y  dueños de fincas enclavadas, cuyos domicilios conociera la Administra
ción Forestal.

Si de la calificación de títulos a que se refiere el párrafo 
resultare inconformidad para, los dueños de sus títulos podrán 
currir ante la Secretaria de Recursos Naturales, oponiéndose 
me del Asesor Jurídico, dentro del término de 5 días de su nottfi* • ' 
Transcurrido dicho plazo sin protesta alguna quedará firmo 
ción dada al respecto. 11 caU*»-

Recibida ia oposición, se oirá al Procurador General de la 
blica, quien resolverá la cuestión planteada dentro del término 
días.

Repú- 
de 15

Art. 14.— Dentro de ios 15 días siguientes a la terminación del n w  
establecido en el artículo anterior o resuelta la protesta presentada^ 
funcionario encargado del deslinde estudiará sobre el terreno la documen
tación presentada, de cuyo estudio quedará en el expediente constancia 
clara como “Ampliación de la Memoria Preliminar” .

A r t  15.—El apeo comenzará por el punto más avanzado al Norte, 
claramente determinable, de la línea perimetral, siguiéndola después fe 
manera que el terreno que se deslinda quede a la derecha del que recorra 
sus linderos, y lo mismo se hará al deslindar \\i terrenos enclavados.

Art. 16.— Al mismo tiempo que se realiza el apeo y sigilando su tra
zado se colocarán en cada punto de intercepción de las líneas -que forman 
ángulos entrantes o  salientes piquetes protegidos con grandes mantones 
de piedras o tierra.

A rt  17.— El funcionario encargado del deslinde procurará solventar 
por avenencia y conciliación de las partes interesadas las diferencias que 
puedan ser motivo de reclamación posterior, siempre que se majoma los 
límites del terreno forestal público con ventaja para éste y que no hayan 
de introducirse modificaciones en la titulación de las fincas afectadas, 
pudiendo reservar la aprobación de la conciliación, cuando el asunto fue
ra de especial importancia, a las autoridades encargadas de resolver d 
deslinde. Si no consiguiera la avenencia admitirá las protestas que se ha
gan, expresando en todo caso su propio criterio sobre el asunto y la opi
nión de la Entidad Titular del terreno forestal público que se desliada

Con estas mismas condiciones podrán concentrarse en una o varia* 
parcelas diversas enclavadas del terreno que se deslinda.

Art. 18.— Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo 
los títulos de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad y aquéllas 
pruebas que, de modo indudable, acrediten la posesión por Ira pardeo* 
lares en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, con justo título y buena 
fe durante más de 10 años de los terrenos pretendidos, los cuales en otro 
caso se consideran en posesión del Estado, o en su caso, del Municipio 
Titular de los mismos.

En el deslinde de terrenos forestales catalogados, se estará a lo dis
puesto en el Artículo 29 inciso c) de la Ley Forestal

Art* 19.—En los casos en que los títulos presentados no den a co- 
nocer claramente la línea límite de las fincas, el funcionario encargado 
se atenderá al estado posesorio.

Art- 20.— La Administración Forestal reivindicará en el acto 
apeo la posesión de todos los terrenos cuya usurpación resulte pteuamMW 
comprobada, pudiendo recabar, si fuere preciso, el auxilio de la auto* 
rielad gubernativa.

Art. 21.—De la operación del apeo se extenderá acta diana enla
se hará m ención detallada de cuanto se hubiera ejecutado, c e 

nándose las p rotestas en los térm inos prevenidos en el Articule > 
expresándose los nom bres d e los colindantes, clase de cultivo de 8 »  . 
cas, a si com o cuantos detalles sean necesarios para que los hudcroo 
den defin id os con  la  m áxim a precisión  y exactitud, y puedan 
qu ier m om ento ser recon ocid os con  la  m era lectura  del acta a d  ™*w ’

* m  des*
Las lineas que separen el terreno que se deslinda de otros

lmdados se describirán someramente, sin admitir discusión algo®* 
ellas y  se unirá al acta copia autorizada del deslinde ya aprobado-

Art. 22.— En las actas del apeo se hará relación de 
del mismo, con carácter oficial o interesados y serán firmaff~inoe j» 
mente por todos ellos, siendo válido el documento aunque a ^ r ^ g .  
quieran o no puedan firmar, con tal de que se haga constar , 
tancia por medio de diligencia. El acta se ^tenderá en pap» u  ¿gj. 
de segunda clase y  en pliegos enteros, expresándose al f * n , 
gencia de cada día los números de los pliegos que se extie

Art. 23.— Si por cualquier causa justificada hubiere que 
deslinde se hará constar en el acta, por medio de diligencia.

I se suspenda expresándose aquél en que haya de reanudar

1 01

la a * » " *
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, orefija1,36- cas0 conti'a.rio y si ia suspensión hubie 
i f f ;  tiempo, se anunciará su continuación en “La GaceU , , 
íir •»““  prensa y en los tablones de anuncios de los municipios 

de anticipación.

si la suspensión hubiere de du-
diario

con

^ n . i£ual modo se anunciará la suspensión sí no pudiere dar comienzo
™ ej día señalado o dentro de los 8 dias siguientes, i aPeo cb v*

1 áf+ 21—Al acta del apeo se unirá un plano del terreno deslindado 
por el funcionario encargado y a escala adecuada, para que la 

9?cr« «  fácilmente manejable, sin perjuicio de representar independien- 
y en todo caso las partes sobre las que hubiere habido recla- 

íe® S rvdos detalles que por la escala adoptada no se vean con claridad.
plano figurarán los puntos donde se colocaron los piquetes, el 

ĴOro de orden de cada uno de ellos, los accidentes topográficos, como 
caminos, etc., si es posible los nombres de los propietarios 

íitífíncas colindantes y la clase de cultivos de éstas, las dos líneas de 
Atentación geográfica y magnética, la cabida del terreno forestal pú- 
S  oue se deslinda, la de cada uno de sus enclavados, la escala del 
¡¡¡¡L y el cuadro de signos convencionales. Acompañará al plano el re- 
Stro topográfico lo -más completo posible.

¿rt. 25.—El funcionario encargado del deslinde entregará el expe
dente con todos los datos, dentro del plazo de 4 meses, desde la termi- 
JSfaí del apeo al Encargado del Servicio de Catalogación y Deslindes, 
jcompañando un informe en el que se reseñarán los documentos presen
tidos, se expresarán las razones que haya tenido para admitir o negar 
ug pretensiones de los interesados y todo lo conducente para formar
m f¡¡áQ exacto de cuanto se hubiere practicado.

Art 26.—Tan pronto como el Encargado del Servieio de Catalo- 
y Deslindes reciba el expediente de deslinde, anunciará en “La 

gaceta”, diario oficial, que se abre vista del expediente por 30 días, ad- 
ritiéndose durante otros 30 días las reclamaciones que se presenten sobre 
la práctica, del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hubieran sido 
Itnbñidas al monto al realizar aquella operación.

Art. 27.—En el anuncio se advertirá que sólo podrán reclamar con
tra la práctica del apeo los que hayan asistido, personalmente o por me
dio de representantes, a dicho acto. También se advertirá que las re
clamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presen
tado los documentos correspondientes en el plazo señalado en el A r
ticulo 10 y sí se expresa e l ' propósito de apurar mediante ellas la vía 
gubernativa.

Art, 28.—Todas las reclamaciones basadas en títulos o documentos 
de carácter civil o administrativo que se formulen por los interesados, 
enno consecuencia del período de vista, serán preceptivamente informa
dos por el Asesor Jurídico del Ministerio de Recursos Naturales dentro 
áeí plazo de 15 días a cuyo efecto se le remitirán dichas reclamaciones 
Un pronto come hayan sido presentadas.

Corte Suprema de Justicia, vista la legalidad de los títulos, indicará 
ante qué tribunal deberá dirimirse la contienda, dando lugar a los recur
sos que establece el Procedimiento Civil.

A lt, 34.— Dictado el acuerdo resolutorio del deslinde de un terreno 
forestal público, se . .inoYorá U c.¿podiente de amojonamiento definiti
vo, formulándose el proyecto correspondiente.

A lt. 35.— Se compondrá éste de Memoria, Presupuesto, Plano y Plie
go de Condiciones, y será formulado, a ser posible, por el mismo funcio
nario que practicó el deslinde.

Art. 36.— En el plano se representará la situación, clase y numera
ción correlativa de los hitos, que serán de primero y segundo orden y  
cuyas características se fijarán por el Departamento Forestal.

La numeración de los hitos empezará y continuará como en el des
linde.

Art. 37.— Los hitos de primer orden se reservarán para los. vértices- 
extremos de toda parte de la línea perimetral que separe términos juris
diccionales entre sí, o bien terreno forestal público de otro que no lo sea, y  
para cualquier vértice cuya excepcional importancia lo haga convenienter 
a juicio del funcionario encargado.

Art. 38.— Se emplearán hitos de segundo orden en todos los casos 
en que haya cambio brusco de dirección, en cada vértice de comienzo y 
firme colindancia, en los exigidos por la visualidad de uno cualquiera 
desde su anterior y siguiente y en el inicio y término de líneas naturales 
límites del monte.

Art. 39.— Podrá omitirse la colocación de hitos, sin perjuicio de co
locar señales, en todos los vértices aun cuando se hubiesen puesto pi
quetes en el deslinde, que se hallen situados sobre lindes naturales, como- 
ríos, arroyos, acantilados, costas, etc., indudable y  permanentemente de
finibles como límites del terreno deslindado, con sólo su descripción en las 
actas del apeo y posteriormente las del amojonamiento.

También se podrá omitir- la colocación de hitos en aquellos vérti
ces en los que media corta distancia y  hubieran sido necesarios en el 
deslinde por razones de visibilidad, escaso alcance de visuales por causa 
de pendiente, o por representar con mayor precisión ligeras inflexiones 
de los perímetros, y más bien exigidos por operaciones topográficas que 
por necesidades del apeo.

Art 29.—Las reclamaciones sobre propiedad, con los documentos 
correspondientes o sus copias cotejadas y  el dictamen del Asesor Ju
rídico del Ministerio de Recursos Naturales, serán remitidas por término 
de 15 días a la Entidad Titular del terreno deslindado, si éste no fuera 
del Estado, a fin de que dentro de dicho plazo emita su informe manifes
tando concretamente si accede o no a las pretensiones deducidas, que, en 
«tte último caso, o si el informe no se omitiera dentro del plazo, se en
tenderán denegadas en vía gubernativa. j

i
Art. 30.—EJ Encargado del Servicio de Catalogación y Deslindes, en 

el término de un mes siguiente a la terminación del plazo establecido 
® ti artículo anterior, elevará el expediente con su informe sobre el des- 
úade y las reclamaciones no desestimadas a la Dirección General de Re- ~ 
c'U8qs Naturales.

Art 31.—-Dentro del plazo de un mes desde que se hubiera recibido 
® k  Dirección General de Recursos Naturales, el expediente con el in- 

a que se hace referencia en el artículo anterior, el Secretario de 
«¡todo en el Despacho de Recursos Naturales, oyendo previamente al 
Procurador General de la República mediante acuerdo motivado, resol- 
ver* «1 expediente de deslinde y las reclamaciones presentadas.

i Art 32.—El acuerdo resolutorio del deslinde contendrá necesariamen- 
los siguientes extremos:

1* Descripción del terreno forestal público deslindado, con expre
sión de la Entidad Titular, de los linderos establecidos en el 
expediente y de su situación, cabida, denominación y  demás cir
cunstancias que se consideren de interés.

^  Resolución de reclamaciones sobre propiedad con la declaración 
expresa de que queda agotada la vía gubernativa y expedita la 
judicial.

Art. 40.— En todos los casos en que la naturaleza del terreno haga 
imposible la colocación de hitos se sustituirán por las señales posibles, 
bien marcando el vértice sobre roca viva o por cualquier arbitrio apro
piado, cuidando siempre de que aquél pueda descubrirse fácilmente en 
todo tiempo, por medio de otros de referencia o de señales dispuestas 
al efecto.

Art. 41.— La operación definitiva de amojonamiento se anunciará, 
por el Encargado del Servicio de Catalogación y Deslindes, en “ La Ga
ceta” , diario oficial, con un mes de antelación, con expresión del fun
cionario que ha de dirigirla, que sera, el mismo que realizó el deslinde, 
si ello fuera posible.

Art. 42.— Del amojonamiento se levantará acta en papel sellado de 
segunda clase, suscrita por el funcionario encargado, interesados y  per
sonal con representación oficial asistentes a la misma.

Art. 43.—Terminada la operación de amojonamiento el Encargado 
del Servicio de Catalogación y  Deslindes anunciará en “La Gaceta” , dia
rio oficial, el trámite de puesta de manifiesto del expediente a los inte
resados, dando un plazo de 30 días para que puedan presentar ante el 
Servicio de Catalogación y  Deslindes, las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Art. 44.—El Encargado del Servicio de Catalogación y Deslindes 
remitirá el expediente incluyendo las reclamaciones presentadas con su. 
informe y propuesta a la Dirección General de Recursos Naturales, quien 
los someterá a la resolución del Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales.

..Ari. 33.—Contra el acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo, de apro- 
(¡el deslinde practicado, cabrá el Recurso y Amparo ante la Corte 

de Justicia, dentro del plazo de 60 días a partir de la ultima 
®®cación del acuerdo en el diario oficial “La Gaceta” . Admitido el 

por el Poder Judicial, y  arrastradas las diligencias creadas a la 
¡y* Suprema de Justicia, ésta ordenará que se corrijan las faltas en 

al procedimiento seguido. En easo de que el Amparo se funde en 
de derechos de propiedad provenientes de justo titulo, la

Art, 45.— El presente Reglamento empezará a regir desde esta fecha* 
— Comuniqúese,

R. VILLEDA MORALES,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales»

R  í l .
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Gobernación, Justicia y Seguridad PúbSca
DEPARTAMENTO d e  CHOM'TECA 

Pps irire

AOMlNISTtAClON DEL DOCTOR RAMON VtLlSDA MORAIK

Mlni«tro . . . .  Lie. Ramón Valladar** h.
Subsecretario. Lie, Virgilio Joya Moneada

C 0 E H D O
28 de septiembre de 1962

N* 1632.—Nombrar, ascender y 
transferir a partir del primero de 
octubre, el personal de la Guar
dia Civil en la forma siguiente:

n o m b r a m ie n t o s

Nacaome

Basilio López, Delegado en vez 
de Leopoldo Quiroz.

ASCENSOS
Nacaome

Ascender a Sargento el guardia 
César Núñez Reyes, en sustitu
ción de Porifrio Martínez Agui- 
lar, en la Delegación de la Guar
dia Civil de Nacaome Departa
mento de Valle.

M&raita

Ascender a Sub-Delegado el guar
dia Margarito Izcano Solórzano, 
en sustitución de Octavio Chava- 
rría, en la Sub-Delegación de la 
Guardia Civil de Maraita, Depar
tamento de Francisco Morazán.

TRANSFERENCIAS 

Puerto Cortés

Transferir a José A, Sánchez del 
personal de Radio Patrullas de la 
Comandancia de Tránsito del Dis
trito Central a la Sub-Delegación 
de la Guardia Civil de Puerto Cor
tés, Departamento de Cortés, co
mo Sargento de' Tránsito en susti
tución de Eduardo Galindo Rulz.

N* 1)633.—Nombrar, transferir y ascender a partir del primero de octubre, el 
personal de la Guardia Civil, en la forma siguiente:

Guataco, Olancho

José Antonio Fuentes Pavón Sub-Del. en vez de Clemente Rodrigue*

Santa Cruz de Yojoa, Cortés

Luis Alonso Domínguez Sub-Del. en vez de 

Cofradía, Cortés

Manuel Uclés Torres

Audillo Hernández Sub-Del. en vez de 

Aramecinft, Valle

Gregorio Lozano

jfcttanislao Sosa M. Sub-Del. en vez de 

La Paz, L& Paz

Cris tino Centre ras

Carlos Rafael Bulnes Del. en vez de 

Tu tule, La Paz
Daniel Medina Flores

Celestino Turclos Zavala Sub-Del. en vez de Armando Mejía

Maximiliano Hernández 
Balbino Pereira Lagos

Juan de la Cruz Canales

Gdia. en vez de Teodosío BaraW  
He riberto Alvar* b

San Isidro
Gdia. en vez de Teófilo Varga» a . 

Guardia Civil Móvil

Francisco Izaguirre Gdia. en vez de Francisco Monead 
DEPARTAMENTO DE VALLE

Amapola

Santos Ferrufino M. Gdia. en vez de Nazario Rodrigue*
DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

Danli

Santos Ráenos Palma 

Santos Rodríguez García 

Pablo Jacinto y Jacinto

Gdia. en vez de Elio López Rodríguez
Lluro

Gdia. en vez de Sergio Carranza 
San Antonio de Florea

Gdia. en vez de Maximino Castellanos
Las Animas

Pantaleón Paredes Gdia en vez de José de la Cruz
DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Carlos Javier Muñoz V. 
José S. Lazo Munguía 
Pablo Ay ale» O.

José Ruiz Pagoada

Reginaddo Rosales 
Alejandro Rosales B. 
Juan Blas Martínez

Enrique Solía

Juticalpa 

Gdia. en vez de

San Esteban

Gdia en vez de

San Francisco de La 
Gdia. en vez de

Tocón

Gdia. en vez de

Antonio Cáceres 
Aosé Agripino Estrada 
Amado García

Héctor Murillo 
Paz

Reinaldo Abnendárm 
Juan A. Barrios 
Carlos Nájera

Gonzalo Zapata

DEPARTAMENTO DE YORO

Virgilio Domínguez 
Rafael Dávila C.

Morazán
Gdia. en vez de Segundo Callejas 

Enrique Rodríguez

Santa Ana, La Paz

José Herminio Velásquez Sub-DeL en vez de Cristóbal Cáceres Rodas

TRANSFERENCIAS

Choloma

Transferir el Sub-Delegado de la Guardia Civil, Gregorio Lozano de la Sub-Dele
gación de Cofradía, Dpto. de Cortés a Sub-Delegado de la Guardia Civil de Choloma, 
Depto. de Cortés, en sustítución de Ricardo Bartolomé Fuentes,

Olanchlto
Hernán Martínez Artiaga Gdia. en vez de 
Blas R. Soto
Wilfredo Chévez Martínez 
Alejandro Herrera R.

Victoria

Emeterio Garay Gdia. en vez de

Jerónimo Díaz 
Juan Ramón Purán S. 
Víctor Favio Martines 
Jakson Lisandro Fon»

Sixto Martines Banegas

DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS
ASCENSOS 

Las Trojes

Ascender a Bruno Sosa de Guardia de la Delegación de la Guardia Civil Móvil del 
Departamento de El Paraíso & Sub-Delegado de la Guardia Civil de Las Trojes, Depar
tamento de El Paraíso, en sustitución de Abrah&m Merlo Valle

Mercedes, Ocotepeque

Ascender a Francisco Adonay Juárez de Sargento de la Delegación de la Guardia 
Civil de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara a Sub-Delegado de la Guardia 
Ovil de Mercedes, Departamento de Ocotepeque, en sustitución de Pablo Guevara 
López.

29 de septiembre de 1962

1634,—Nombrar a partir del primero de octubre, el personal de la Guardia Civil, 
en la forma siguiente:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN
Ta tumbía

Pedro Salgado Gdia. en vez de Filadelfo Züniga T.
Francisco Valerio Gilberto Adrián Doblado
Francisco Vargas Luis Armando Ramos
Miguel Díaz Justo Pastor Rovelo D,

Zambreno
Miguel Hemándes Gdia. en vez de Encamación Flores M.

Tuiwila
Medardo Martínez Gdia. en vez de Fabián Tela Aístin
(Narciso Maclin Emilio Arrechavala
Teodoro Cruz Rolando Flores
Jaime Torres Rueda José Angel Martínez

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA

LtUa
Enrique A. Züniga odia, en vez de Eulalio Matute

DEPARTAMENTO DE COLON 

TrujUlo
Joeé de la C. Varela P. Gdia. en vez de Rolando Manzana»» R

Iiiona
SáAtoa A. Martínez Gdia. en vez de Alfonso Alvare*

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

José G. Martines 
Antonio Turclos M.

La Ceibo

Gdia. en vez de Cardigan Lúe*» 
Benjamín ltungma

Jutlapa
Héctor Conrado Turclos C. Gdia. en vez de

Tomás Servellón Urbína
Kilómetro 17 

Gdia. en vez de

Rogelio L. 

VirgUio DÓP« ^
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Economía y Hacienda

Acuerdo N" 876

D- c ’ 25 de ot
lubrt de 1961‘

ü  prtsideme de la República

ACUERDA:
DeeUr sin valor ni efecto el 

j lL u  JV? 705 emitido a través 
a* la Secretaría de Economía y 
Hacienda con fecha 26 de agosto 
Í| presente año- por medio del 
nial se'cancelaba el nomb raimen-

¿e Ja señorita Perito Mercantil 
Uia Fueptes Venegas, del cargo 
¿  Asistente Central izador de 
Ê iesos, en la Sección de Ingre- 
&  Egresos, Instituciones Semi- 
Oficiales, Proyectos Cooperativos, 
Distritos y Municipios, dependien
te de la Contaduría General de la 

. República.— 1Comuniqúese.
R. \Tlleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
)espachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 877 

Tegucigalpa, D. C., 25" de oc-!*as Amapala, Valle.

del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 6 6  del mismo Pr 
supuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—- 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Dispachos de Economía v Ha- 
■ienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 879
| Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada cou fecha once de ju
lio de mil novecientos sesenta, por 
el señor Juan Angel .Moneada, ma
yor de edad, casado. Perito Mer
cantil y de este vecindario actuan
do en representación de la Casa 
Comercial Rivera y Cía., del co
mercio de esta capital, contraída 
a pedir devolución de sesenta y 
nueve lempiras con setenta y cin
co centavos (L 69.75) valor de 
Servicios Consulares que dice ha- 
ber pagado indebidamente en la 
Administración de Aduana y Ren-

Acui rdo N" 880

legucigalpa. D. C., 25 de oc
tubre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha veinticuatro de no
viembre de mil novecientos 
sonta presentó el Agente Aduane
ro A. R. Pineda y Cía., de gene
rales ampliamente conocidas, en 
represntación de ellos mismos, del 
comercio de San Pedro Sula, con
traída a pedir la devolución de 
cincuenta y tres lempiras con 
ochentiún cntavos (L 53.81) que 
( concepto de Derechos Arance
larios y 1 2 %  de recargo dice ha
ber pagado indebidamente en la 
Administración do Aduana y Reñ
ías de Puerto Cortés.

Acuerdo N° 881

Tegucigalpa. D C , 25 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1 ?,—Designar a los señores Li
cenciados Fernando D. Montes e 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
Delegados del Gobierno de Hon
duras a la Reunión Especial de Ca
fé que tendrá verificativo en la 
ciudad de México, del 28 del pre

sente Bies al 3 de noviembre pró
ximo.

2 o— Hacer del conocimiento de 
la Secretaría de Relaciones Exte
riores el presente acuerdo para 
que extienda a los nombrados las 
crednciales de estilo. Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que en veinticinco de 
noviembre de mil novecientos se
senta, se dio traslado de la solici
tud presentada a la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés, a fin de que emitiera 
el Informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su traslado 
insertó el Informe que en su par
te pertinente dice: “ Que de con
formidad con el criterio de la pre
sente petición, en la parte de su 
exposición que se refire a que la 
‘ I he Carnation”  se encuentra

tubre; de 1961.

El Presidente de !a República de mil novecientos sesenta, se dio 
traslado de la solicitud presentada 

a c u e r d a : con los comprobantes acompaña-
_ . 1 dos a la Administración de Aduana

Nombrar a la señorita Magda ;y Rentas de Amapala, a fin de 
López Guerrero Oficinista Meca-|que emitiera el informe corres- 
uógrafa en la Sección de Coma-! p0ndi nte. 
bilidad, dependiente de Ja Admi-1
nistración de Rentas del departa- Resulta: Que ia Administración 
mentó de Francisco Morazán, en I de Aduana al devolver su traslado 
sustitución de Isabel Suazo de insertó el informe que en su parte 
Villars, quien pasa a desempeñar I Peínente dice: “ Por lo que esta 
otro cargo en la Administración ¡Contaduría vista es de parecer

en tratado comercial con los Esta- 
Resulta; Que en doce de julio\^n" ^ n^ ° s de Norte América, di

cha aseveración es verdadera, pe
ro el Contador Vista en ningún 
momento, y sin base en documen
tación comprobatoria, puede ase
gurar o testificar que lo importado 
al amparo de la póliza (copia)

Pública.

La nombrada devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto

perqué se acceda a la devolución 
de los L 69.75” .

Resulta: Que de las presentes
General de Egresos e Ingresos vi- diligencias se dio traslado a la. 
gente, por tratarse de nn traslado. Amh1»™  y Direcc.on General de 
ya que en la actualidad desempeña 1 Aduanas Y Tributaciones Indirec-

Acuerdo N° 882

Tegucigalpa, D, C., 25 de octubre de 1961.

En aplicación al Artículo 8 8  de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República 
acuerda:

1 °— Ampliar la Partida siguiente:

TITULO VI

RAM O DE ECONOMIA Y HACIENDA  

CAPITU LO  X II

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS “ ARISTON”

1 .— Talleres Tipo-Lito gráficos “ Aristón”

Fda. 8 -G Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias clasificaciones...............  L 2.930.25

«1 cargo de Secretaria en el De
partamento de Pre-Intervención de 
Gastos, dependiente de la Direc
ción General de Presupuesto. El 
presente nombramiento se hará 
efectivo a partir del primero de 
noviembre próximo. -— Comuni
que*.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
lapachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Ng 878

LTe€&cigalpa, D. C., 25 de oc
teto de 1961

^ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Enrique Stre- 
J* Ayudante de la Sección 
,  Aduaneros, depen-
T*® *6  de la Dirección General de 
ÍZ'ianaá T tributaciones Indirec- 

sustitución dél señor Mario 
s. quien pasa a otro

tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva única
mente . la cantidad de sesenta y
ocho lempiras con 94/100 .........
(L 68.94).

Considerando: Que de confor
midad con los Informes que an
teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Juan Angel Moneada, en re
presentación de la Casa Rivera y 
Cía., la cantidad de sesenta y 
ocho lempiras con noventa y cua
tro centavos (L 6ÍT94) de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso. —  Corauní-

•̂ enso Cácere:
Pwsto

L ^ ® OInbraclo devengará durante 
«os primeros meses el 80%

quese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda* .

Jorge Bueso Anas.

que se acompaña, sea o haya sido 
leche en T. Comercial, ya que no 
se acompaña, repito, documenta
ción que identifique específica
mente el artículo importado” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Au
ditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cia-, al devolver sus respectivos 
traslados, fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad solicitada de cincuentitrés 
lempiras con ochentaiún centavos 
(L 53.81) de que se ha hecho re
ferencia.

Considerando: Que de confor
midad con los Informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Agente Aduanero A. R. Pineda y 
Cía., en representación propia, la 
cantidad de cincuentitrés lempiras 
con ochetiun centavos (L 53.81) 
de que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

2 ”— Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIEN
TES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres

Talleres del Estado ................................................................... L 2.930.25

Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 883 I , ,que extienda ai nombrado las cre-
Tegucígalpa, D. C., 26 dé oc- dencía,es de estilo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.tubre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1 "— Ampliar el Acuerdo N* 881, 
emitido a través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, con fe
cha 25 de los corrientes, para in
corporar al señor Juan Kattán co
mo Miembro de la Delegación del 
Gobierno de Honduras a la Reu
nión Especial de Café, que tendrá 
verificativo en la ciudad de Mé
xico, del 28 del presente mes al 
3 de noviembre próximo. El señor 
Kattán llevará la representación 
de U Asociación de Exportadores 
de Café con sede en San Pedro 
Sula.

2"— Hacer del conocimiento de 
la Secretaría de Relaciones Ex
teriores el presente acuerdo para

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 8 8 8

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha diez y ocho de ma
yo de mil novecientos sesenta pre
sentó el señor Zoilo M. Valle, co
mo Gerente de la Empresa Na
cional de Transportes, de genera
les conocidas en representación de 
los señores Pablo Weiss y Cía., 
comerciantes de esta capital, con
traída a pedir devolución de do
ce lempiras exactos (L 12.00), que 
dice haber pagado indebidamente 
en la Administración de Aduana 
de Amapala.
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Resulta: Q ue en diez y o c h o  
de mayo d*‘ mi] novecientos «e- 
aenta, se dio traslado de la soli
citud presentada a la Administra- 
rión de Aduana de Amapala, a fin 
V̂f» que emitiera el informe corres- 

jíOn diente.

Resulta: Que la Administración 
<b Aduana al devolver su trasla
do, insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: “ Esta mul
ta fue puesta incorrectamente, 
por lo que cabe la devolución so
licitada en el presente expedien
ta

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Auditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la can
tidad de doce lempiras exactos 
(L  12.00), de que se ha hecho re
ferencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an
teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
líe  pública,

cuerda :

Que por la Tesorería General’ 
•de la República, se devuelva al 

— señor Zoilo M. Valle, Gerente de 
U Empresa Nacional de Trans* 

. portes, en representación de los 
señores Pablo Weiss y Cía., la can
tidad de doce lempiras exactos 
]L 12.00), de que se ha h e c h o  
mérito, debiéndose afectar con es- 
ta devolución la misma cuenta de 
su ingreso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

liucción y Fomento y contribución 
po-tenor del Gobierno de Hon
duras.

Considerando: Que por tales 
razones es conveniente anular la 
orden de pago N9 159 que por 
(L 50,000.00) cincuenta mil lem
piras, fue extendida a favor de! 
Raneo Central de Honduras y a 
cargo del Ramo de Comunicacio
nes y Obras Públicas, Título X. 
Capítulo V. Diversos Gastos del 
Ramo, Partida 3-G, Estudios de 
Puertos.

Por tanto: En uso 
cultades.

acuerda:

de sus fa-

A cuerdo N9 889

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República
Considerando: Que en cinco de 

labril de mil novecientos sesenta 
■el Oficial Mayor de la Secreta- 
rría de Comunicaciones y  Obras 

'Públicas y el Apoderado General 
-de la Tippetts-Abbott-MacCarthy 
Stratton-Inter American Corpora
tion, señor Erik Per Sorensen, ce
lebraron un contrato en virtud del 
cual aquella Compañía se compro
metía a realizar bajo su dirección 
supervisión, los trabajos necesa
rios para explotar el sub-suelo de 
Puerto Cortés.

Considerando: Que en cumpli
miento de la Cláusula Octava de 
ese mismo Contrato, con fecha 21 
de marzo de mil novecientos se
senta y uno. se emitió la orden 
de pago N9 15 por (L 50.000-00) 
cincuenta mil lempiras.

Considerando: Que el contrato 
de que se hace mérito no pudo 
materializarse, y que la obra para 
la cual se había firmado se hará 

-en fecha próxima con ayuda del 
Jtanco Internacional de Recons-

Declarar sin ningún valor ni 
efecto la orden de pago de que 
se ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
lespachos de Economía y Ha
den da,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 890

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Rafael An
tonio Calderón López, Contador 
General de la República, en sus
titución del señor Angel Araujo 
Nieto, que renunció.

E l nombrado devengará el suel
do tope, que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de un tras
lado del cargo de Jefe de la Sec
ción de Estudios y Análisis de 
Presupuesto, dependiente de la Di
rección General de Presupuesto. 
Este nombramiento se hará efec
tivo a partir del primero de n - 

iembre próximo, fecha en que 
el nombrado tomará posesión de 
su cargo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
)espachos de Economía y Ha

cienda,
Jorge Bueso Arias.

n i el Presiijuie-io General de 
Egreso?, e Ingresos vigente, por tra
tarse de un tra-lado, ya que en la 
actualidad presta servicios como 
Delegado de Fábrica dependiente 
de la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones indirectas, y 
la señorita Madrid devengará du
rante los dos primeros meses e! 
80% del sueldo asignado, de con
formidad ron el Artículo 66 del 
citado Presupuesto, ambos a par
tir del primero de noviembre pró
ximo.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda^

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 891
Tegucigalpa, D. C., 26 de oc-lRePúhUca. 

tvbre de 1961.

Acuerdo N* 892
Tegucigalpa, D, C., 27 de oc

tubre de 1961.
Visto para resolver el Oficio 

N° 3489, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Sccretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor Rubén Fuentes, 
mayor de edad, soltero, Pasante 
en Derecho y de este Distrito Cen
tral, en representación de Gertru- 
de Irene Edgerton, la cantidad de 
íL 200.00) doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su 
permanencia en el país como ex
tranjera.

Resuta: Que al Oficio se acom
paña e] recibo talonario Número 
135654, de fecha 8 de marzo de 
1961, a favor de Gertrude Irene 
Edgerton, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
posito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 8 de marzo del 
año en curso, habiendo transcu
rrido por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la

meter de Snb-Sverclarn ! ( »-
ixTuacmn, Justicia y Seguridad 
Pública, contiaída a pedir se de
vuelva al señor Cristo Pitsikalis, 
mayor de edad, soltero, estudian
te y de nacionalidad griega, la 
cantidad de iL 200.00), doscien
tos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el 
país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Núme
ro 145295, de fecha 19 de julio 
de 1961, a favor de Cristo Pitsi- 
kalis, medíante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cu
ya devolución se solícita.

Considerando: Que de confor
midad con el Articulo 29 del De
creto Legislativo N 9 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 19 de julio 
del año en curso, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

auíerda;

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Cristo Pilsikalis, de genera
les indicadas, la cantidad de .. 
(L 200.00) doscientos lempiras di
que se ha hecho mérito.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

gun-nte lo, tre
miere ]a Jev a

4  l*
Por tanto: el Presidente República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gea^ 
fe  \a República, ee devuelta ¿  
señor Rubén Fuentes, de ~ indicada: . - generâ_____ —a y en representación ̂
señor Richard Grover bdgetw 
la cantidad de L 200.00) dosáta. 
tos lempiras, de que se ha bed» 
mérito.—Comuniqúese.

R* Villeda MorUits.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 894

Tegucigalpa, D. C., 28 
tubre de 1961.

ie oc-

El Presidente de la República 
acuerda :

L — Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes d’e 
la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, a las personas si
guientes:

Sombrami entos
Cruz Martín Solano, Chequero 

de Muelles, en la Sección de Ser
vicio de Almacenes, en sustitución 
det señor José Roberto Ci?ñeros 
quien pasa a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.

Olga Madrid, Oficinista Segun
da, en la Sección de Contabilidad, 
en lugar del señor Roberto An
tonio Chávez, que renunció.

2o— El señor Marín Solano de
vengará e! sueldo tope que asig-

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Rubén Fuentes, de genera
les indicadas, en representación de 
Gertrude Irene Edgerton, la can
tidad de (L 200.00), doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mé- 
rilo.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 893

Tegucigalpa, D. C„ 27 de oc
tubre de 1961-

Visto para resolver el Oficio 
N* 4872, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca-

Visto para resolver el Oficio 
iV 3488, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretan o de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Públi
ca, contraída a pedir se devuelva 
al señor Rubén Fuentes, mayor 
de edad, soltero, Pasante de De
recho y vecino de este Distrito 
Central, en representación del se
ñor Richard Grover Edgerton, la 
cantidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras pagados como garan
tía por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Que al Oficio se acom
paña el recibo talonario N'? 135653 
de fecha 8 de marzo de 1961, 
a favor de Richard Grover Ed
gerton., mediante ti cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
leg será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por e] de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 8 de marzo, 
habiendo transcurrido por consi'

El Secretario de Estada tu 
Despachos de Economía y 8». rienda,

Jorge Bueso Arwt.

Acuerdo N9

Tegucigalpa, D. C 28 L  
tubre de 1961, > ^  «  oc-

rrxtonal . —  Declaración Men*.

t de 1961. Señor Ministro: te 
tormo a usted que al examinarla 
declaración de referencia presen- 
Jada por e] contribuyente Au Bon 
Marche T., Andome, de Saa Pe. 
dro Sula. Cortés, Se halló haber
se cobrado de más la suma de 
L 8.062.08, por concepto de im
puesto al efectuarle el pago ea 
la Sucursal Banco Central de Hon
duras, según liquidación Núme
ro K-010001.—  Pongo lo anterior 
en su conocimiento par* que tu- 
ted ordene la devolución de la. 
suma de L 8.062.08, al señor Tau- 
fic Geo Andonie, cobrada en ex
ceso de lo que justamente le co
rresponde pagar por concepto de 
Impuesto Sobre la Renta, en el 
año impositivo a que se contra 
la declaración. Esta devolución 
se solicita de conformidad a lo 
estatuido en el párrafo final <H 
Artículo 38 del Reglamento de k 
Ley del Impuesto Sobre la Rea
ta, siendo de conveniencia que la 
misma se efectúe por la Tesore
ría General de la República, Del 
señor Ministro con la mayor con
sideración, soy su atento servidor* 
Oscar Bueso, Director General.-' 
Al señor Ministro de Economía f 
Hacienda, su Despacho” .

Considerando: Que sí al verifi
carse la declaración de i® c»- 
tribuyeme se hallare que h« Pf 
gado una cantidad mayor de {*■ 
que legalraente le corresponde 'i  
Dirección General de la Tributa
ción Directa solicitará de o iau 

f- —í* Ao Fronomis fa —
a la Secretaría de Economía 
Hacienda, que se devuelva al con
tribuyente pl exceso.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación dri Ar
tículo 53 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y 38 de su Regla
mento,

ACUERDA:

Que por h  Tesorería 
de la República ae devaah* *  
señor Taufic Geo Andeme, b  ̂  
mu de (L 8.062.08), od»JJ* 
sesenta y dos lempiras cem stm 
centavos, de que se ha hecho ne- 
rito, debiéndose aíectar « *  ***

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUC1GALPA, D. C-, 24 DE MAYO DE 1963

- la. misma cut-nta de -

R ViU-®DA Mo r á i s .

n ¡totan o  de «  loe
^ ■ S T d e  Economía y Ha-

Jorge Bueso Anas.

Acuerdo A10 896
D. C , 30 de oc-

rfn ’ * ! # 1- 
Q pF«dente de la República

acuerda:

No(1¿rtr al señor Camilo Zor- 
VlÜR» Encargado de la Plan- 

,! Efotrica y Agua Potable, de- 
jjrr* je  la Administración de 

£ b -.a > H  Amatillo. en ausli. 
MÜ, M aeóor Jone Comea Boa- 
jas, q *  yentrocto.

El awibrado devengará duran
te los ios primeros meses el 80% 
M uM> que asigna el Presu
puesto General de Egresos In- 
iresot vigente, (fe conformidad 
too el Artículo 66 del mismo Pre- 
supuwto, A partir de la fecha en 
qne tome posesión de su cargo. 
-Conwmíquese.

R. Vru.EDA Morales.

0 Secretario de Estado en loa 
Despedios de Economía y fía- 
cíenáfc

Jorge Bueso Añas.

El nombrado (húngara el suel
do tope que asigna el Presupues
to General da Egreso» e Ingresos 
vigente, por tratarse de un tras
lado, ya que en ia actualidad des
empeña el cargo de Chequero de 
Muelle, en la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés. El pre
sente nombramiento se hará efec
tivo a partir del primero de no
viembre próximo.—Comuniqúese,

R. Vn .leda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 899

31 deTegucigapa, D. C. 
tubre de 1961.

oc-

Acuerdo N° 897
Tegueigalpa. D. 30 de oc* 

t i *  i - 1961.

El Presidente de la República 
acuerda .*

Nombrar al señor Roy Leslie 
Aviles Erazo, Estibador de Car
ga en. la Sección de Almacenes, 
dependiente de la Administración 
de Aduana Aérea de Toncontín. 
tu institución del señor Gilberto 
Atufa» Ramírez, quft renunció.

El nombrado devengará duran- 
^ los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu- 
pteíto General de Egresos e In
stes vigente, de conformidad 
000 *1 Artículo 66 del mismo Pre- 
Blpoesto, a partir del primero de 
’íonensbre próximo. —  Comuní
cese.

R. Víi.leda Morales.
El Secretario de Estado en los

de Economía v Hacen^

Jorge Bueso Añas.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de 
septiembre del año en curso, por 
el señor Guillermo López Rodez
no, Abogado y Notario, mayor de 
edad, casado, vecino de la ciu
dad de Tegueigalpa, en su carác
ter de representante de la em
presa “ Cajas y Empaques de Hon
duras, S. A .” , del mismo domici
lio, contraída a pedir la clasifica
ción de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial, y que, en 
consecuencia se le otorguen las 
franquicias y privilegios corres
pondientes-

Resulta: Que a su solicitud 
acompañó la información perti- 
[ nenie lo mismo que referencias da-; 
das por el Banco de Comercio.
S. A., y el Banco Internacional,
S. A., ambas instituciones existen
tes en la ciudad de México, Dis
trito Federal.

Resulta: Que con fecha catorce 
de septiembre pasado, la solicitud 
y los documentos acompañados se 
remitieron a la Dirección General 
de Economía y Comercio para los 
efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en veintiséis de 
septiembre y veinte de octubre del 
mismo año, se dio traslado a la 
Secretaría Técnica y a la Comi
sión d'e Iniciativas Industriales, 
para que hiciese la primera el 
análisis respectivo y emitiera dic
tamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica, después de haber realizado 
el análisis correspondiente fue de 
parecer porque se clasificara a la 
empresa en referencia en “ Básica 
Nueva” , paracer que fue confir
mado por la Comisión de Iniciati
va Industriales, mediante dicta
men de fecha 19 de octubre en 
curso.

ración o transformación de mate
rias primas o productos seniiela- 
horados que contribuyan a acti- 
vai la balanza de pagos del país 
y cuando los artículos que manu
facturen sean de aquellos que no 
se han producido en el país.

Considerando: Que serán obje
to de protección del Estado las 
Empresas que elaboran o trans
formen materias primas de ori
gen nacional o extranjero con el 
objeto de producir nuevos artícu
lo? de consumo interno o de ex
portación, de aumentar el volu
men de los que ya son exportados 
o de sustituir artículo., que son ob
jeto de importaciones considera
bles y que la Ley tiene entre otros 
objetivos fomentar la industria 
nacional estimulando el estableci- 
mento de nuevas empresas.

Considerando: Que una vez cla
sificada ia empresa el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hatá constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción acordada sus términos y con
diciones, así como las obligacio
nes que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6°, número l 9; 8o núme
ro 39; O9 inciso a ), 10, 13, 14, 
letra a ) ; 15, 18, 19. 20. 21, 24, 
27, 30, 35 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial; 2. 3, 4, 7, 21 
letra a) ; 24, letra a) y 37 de su 
Reglamento y 88 de] Código de 
Procedimientos Administrativos.

equipo siguiente: máquinas com í- fieltro, rodillos e»peciales dandy, 
gadoras con cargadora automática. 1 piimarias y ea~
calentador, guillotina, sistema o 
mesa de entrega completa con to- 
t o d o s  los aditamentos y acce
sorios; equipo completo del sis
tema para mezcla de almidón >' 
transporte a la corrugadora; má
quinas parafinadoras; prensas de 
diferentes tamaños, de dos colores 
para impresión; transportadores; 
equipo de teñir, engrapadoras au
tomáticas y semi-automáticaB com
pletas con transportador, elevador ¡ 
v contador; cortadora de 120 pul
gadas; doblador y engomador 
completo con sección de compren
sión y estampado y pegamento; 
plataforma de entrega; balanzas; 
calderas completas con tanques de 
aceite; controles y tratamiento de 
agua; línea de vapor para el sis
tema de planta, etc., generadores, 
motores eléctricos y sub-estacio
nes; embaladora de desperdicio; 
ciclón y equipo complementario 
de succión; colectores de desper
dicio; montacargas de 10,000 li
bras de capacidad; carros trans
portadores de carga eléctricos, con 
baterías; compresores de aire; rue
das para hacer las tarimas para 
carga; dobladores, engrapadoras 
automáticas; máquina sajeadora; 
máquina ranuradora; máquina pa
ra hacer divisiones; máquina pa
ra haoer pegamento; máquina 
stencil; máquina cortadora de da
dos; máquina fourdrinier para 
hacer papel con capacidad para 
producir 120 a 150 toneladas de 
papel kraft y cartón, incluyendo 
sección de secamiento, sistema de

rrete y embobinadora, equipo de 
molino y mezcladora, compuesta 
de reguladores de consistencia, re
coladores, hidrapulper y equipo 
f¿radores, Jordanes, engrosadores, 
de recuperación y en general, to
do el equipo complementario que 
forma la maquinaria para la mis
ma; molino para hacer pulpa, in
cluyendo descascaradla, refina
dores, calderas de recuperación, 
caldera para cortezas, turbina ge
neradora, sub-estacíón v todo el 
enuipo complementarlo de la ma
quinaria; que integra el molino; 
equipo en general, extinguí dores- 
y equipo contra incendio; equipo 
para hacer dados y para la má
quina cortadora de dados; aspi
radores de desperdicios para la 
corrugadora y prensas; engrapa
doras de mano para varios usos; 
equipo transportador de rodillo, 
equipo para laboratorio, aparato- 
de prueba para papel, etc.; equi
po para departamento de dibujo; 
pera departamento de muestras y 
diseños; equipo telefónico de in
tercomunicación para la planta y 
oficina; planta eléctrica auxiliar; 
equipo de sonido para servicio de 
la planta; ventiladores; equipo 
para taller mecánico, eléctrico y 
de carpintería; guantes para ama
rrar; cuchillas especiales para 
cortar amarras; equipo para fle- 
jar y fleje; cuchillas cortadoras 
para diferentes máquinas de la 
planta. Repuestos para todas la-i 
máquinas y equipo de la planta, 
incluyendo la maquinaria para

Acuerdo N° 898

^ ^ > de oc‘de 1961.

** Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar a! señor José Rober-
ti I de Fábrica
. Sección de Fábricas de 
j- t̂erdirote. dependiente de la 
TriL¡?°? GeneraI -de Aduanas y 
^V?raClj>nes Indirectas, en sus- 

D ,1 '̂Rúr Cruz Marín So- 
torcJ 1uien pasa a ocupar otro 

en Ia -Administración Pú-

Resulta: Que con fecha veinti
séis de octubre la Secretaría de 
Economía y Hacienda dictó reso
lución clasificando a Ja Empresa 
“ Cajas y Empaques de Honduras, 
S. A” , en la categoría de “ Indus
tria Básica Nueva” .

Resulta: Que con fecha veinti
ocho de los mismos se notificó al 
solicitante la mencionada resolu
ción, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo 
con la Ley respectiva se clasifica
rán en la categoría de “ Industria 
Fiásica Nueva” , las que se dedi
quen primordialmente a la elabo-

acuerda :
P — Clasificar a la empresa “Ca

jas y Empaque^ de Honduras, S. 
A .” , del domicilio de Tegueigalpa, 
en la categoría de Industria “ Bá
sica Nueva” , la que se declara a 
la fabricación de cajas de cartón 
corrugado para empaques y pro
ductos derivados de papel.

29— Otorgar a la empresa citada 
las franquicias y exenciones si
guientes;

a) Exención del 100% del Im
puesto Sobre la Renta por un pe
ríodo de cinco (5) años y deduc
ción de renta neta gravable del 
75% de las utilidades reínvertidas 
en activos fijos de la misma em
presa por cinco (5) años más;

b ) 100% cien por ciento del 
pago de impuestos sobre el esta
blecimiento o explotación de la 
empresa y sobre la producción y 
venta en fábrica de los productos 
que elabore por un período de 
cinco (5) años;

c) Cien por ciento {100% } de 
exención de pago de impuestos so
bre el capital invertido por un 
período de cinco años (5) años;

e) Cien por ciento (100% ) de 
exención del pago de impuestos 
de importación por un período 
de diez años sobre los materiales 
de construcción siguientes: 75 to
neladas de acero estructural; lá
minas corrugadas de asbesto o de 
hierro para techos; láminas plás
ticas para tragaluces; tubería pa
ra sistema de agua y materiales 
de plomería, lavabos e inodoros y 
equipo de baño para planta y ofi
cinas; material eléctrico para sis
tema de alumbrado e instalaciones 
de la planta;

f) Cien por ciento 1100% 1 de 
exención del pago de impuesto de 
importación por un período de 
diez años sobre la maquinaria y j

succión, cajas de succión; pren- W  ^  kn*  V
sas de refinamiento, prensa de (Continuará)

A V I S O S
In corporación  de Rateóte

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 14 de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Incorporación de 
Rateóte.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Rbone-Pou- 
ienc, S. A., domiciliada en 22 
Avtnué Montaigne, París 8e, 
Francia, vengo a pedirte Ja 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
expedida en Francia, bajo el 
número 1.212.028, el 19 de 
octubre de 1959, por un perío
do de veinte años, para el in
vento denominado: pajean i-
M lcN TO  1»E PHI.PABACiÓN DE 
NUEVOS l e h i v a d o s  d e  i m i d a -  
z o l k , del cual acompaño el 
certificado de registro debida
mente legalizado y defcripcio- 
nes de la misma, por duplica
do. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su 
oportunidad mandar devolver 
me un ejemplar de Ja descrip
ción con la constancia de ley. 
Presento el poder para que se 

| rt-zone y se me devuelva.—

Tegueigalpa, D C.,- 14 de' 
marzo de 1963. Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegueigalpa, 
D. C„ 14 de marzo de 1963. 

A rgentina M. de Chávez

24 M. 63.

Confirmación de una Pate nto

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cenda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril det año en 
curso, se admitió la solicitud 
qoe dice: “ Confirmación de 
una patente de invención.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda. -  
En representación de la com
pañía Wsllece & Tiernan, Inc., 
una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros do
miciliados en 25 Main Street, 
en la ciudad de Belleville, Es
tado de Nueva Jersey, Estados- 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por quince 
(15; años, como confirmación 
de la Patente de Invención 
Belga No 550.150 Caso 71,
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REGISTRO DE MARCA.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha siete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y H a c i e n d a . —Tegucígalpa, 
D. C .—En reprentación de la Tenería Americana, firma orga
nizada bajo las leyes de la República de Guatemala, domici
liada en la ciudad de Guatemala. Centro América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca de fábrica, consistente 
en un Ovalo, llevando al centro inscrita la palabra “ Duminiun” ,

para distinguir pieles para la fabricación del calzado, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies adhieran, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley, y el
clisé__Tegucígalpa, D. C., siete de mayo de mi) novecientos
sesenta y tres. - (f )  Félix S. Mahomar” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. -  Tegucígalpa, 
D. C., 8 de mayo de 1963.

Argentina M. dk ChIvez.
24 M. y 3 J. 63.

conforme el certificado adjun
to, para el invento de I03 seño
res Edwin E. Hayes, 28French 
Road, Rochester, Nueva York, 
y John W. Keating, 1115 
N. W. 14th Avenue, Gaines- 
ville, Florida, Estados Unidos 
de América, ciudadanos ñor* 
teamericanoe, invento que se 
donomina m é t o d o  d e  p r e p a 
r a r  COMPUESTOS FARMACÉU
TICOS Y SUS COMPUESTOS RE
SULTANTES, conforme a dicha 
patente otorgada el 7 de fe
brero de 1957, según la me 
moría descripciones, especi
ficaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de un 
simple procedimiento, que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los documentos citados, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos con 
forme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de ■ 
la República, se otorgue dicha 
patente de confirmación a ex
pirar el 7 de febrero de 1977,, 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia 
de vuestra resolución con una 
copia de la memoria y reivin
dicaciones corforme a la ley.— 
Tegucigalpa, D. C., ocho de 
abril de mil novecientos sesen
ta y t r e s . - ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 18 de abril de 1963.

Argentina M. de Chávez 

24 M. y 24 J. 63.

REMÁTE

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
4* do Letraa de lo Civil, del Depar
tamento de Francisco Montz&n, al pú

blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en ú  local de este 

Juzgado el día treinta de mayo del 
comente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación:

I “Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “ América", situada en Toncon- 
tín, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotificación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo

Distrito, según Acuerdo N* 58 de 151 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 
y limita: al Norte, setenta metros, 
con Bloque 1-3 de la misma loúfi- 
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de por 
medio; al Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y al 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio1*. Este terreno tiene 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadradas;

RF.G1STUO DE MARCA

■ í r r i t a  Jefe de la Sección de Patentes y Utttn 
U  ^  TriVndieet^ de la Secretaría de Economía, Z 

de Fábrica, a *. que COn fecha siete fie maye «feUfco 
cienda, hace ea ■ ̂  goHcUud que dice: "Registro deR».
en cor?o, ' e ® _ de Economía y Hacienda.-Tegucig»^
ca -Sefíor ntflCi6n deíla Tenería Americana, firma <*.
D. C .-® n repr ,eveB de la República de Guatemala, domi.
ganizad» bajo » Goatemala, Centro América, vengo a 
cüiada en la cm  de la m8rca de fábrica consi*^
pedir'e el r?gle ndo en \a parte superior laa palata* 
en un Ron^o, „  a\ centro la palabra Chapia"“Tenería America

y en la parte posterior “ Marca R eg” . para distinguir produc
tos de cuero, especialmente pieles y sus derivados, para lt 
fabricación del calzado; y la cual ee aplica a loa envare» 
cajas y empaques que confieren los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que ge 
adhieren a loa mi amos, y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley, y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., siete de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f> Félix S. Mahomar” . Lo qu“ se pone en conoci
miento del público para tos efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 8 de mayo de 1963.

Argentina M. de Cbavb.
24 M. y 3 J. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
«ucits GIROS MONEDA METALICA

Com pra V enta C om pra V m ita Com pra V enta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$7.00 por xm dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DS NEW YORK

Miaros Lom piras

Libra Esterlina .... 2.80 5.60
Franco Belga ...... 0.021 0.042
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ___ 0.2318 0.4636
Marco A lem án..... 0.2500 0.50
Florín ................... . 0.2791 0.5582
Corona Sueoa...... 1 -- -1 0.1939 0.3878
Peseta ................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ... 0.08 0.16
Lira ....................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AUBJANDRO ABMUO FINIDA,

estando inscrito el dominio a favor del 
-señor J. Alfonso Mejia, con él número 
I cuatro. Folio seis del Tomo ciento 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es en deberle 
el señor J. Alfonso Mejía, al “Banco 
de Honduras, S. A.”  El inmueble des
crito fue valorado por las partes de 
común acuerdo en la escritura pública 
de préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L 40.000.00). 
Se advierte que, por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 2 de ma
yo de 1963.

Rolando Garda Perla,
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

PEBSOBEBIA JUBIDICi Herencia

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Organi
zaciones Sociales, hace constar: 
que con fecha seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Perso
nalidad Jurídica a laOrgani 
zación denominada: Sindicato 
de Trabajadores del Concejo 
del Distrito Central, con domi
cilio en eBte Distrito Central, 
la cual se encuentra inscrita 
bajo el N9 103, Folio 103, del 
Tomo I del Libro de Registro 
de Organizaciones de Traba 
jadores.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de m*cyo de 1963.

Jorge Reyes Díaz,
Sección de Kegflstro de Orgft 1*aciones 

sociales.
Vo B°

Armando Maradiaga Muñoz,
Director General del Trabajo.

Del 23 al 25 M. 63.

El totnserlto, SecretoriodalJaz* 
gado de Letraa Tercero de JoClflt 
del departamento de Ffarefeeolffr 
razán, ai póbJJoo en geatn) y pata 
loa efecto* de ley, hice «aber: 4»  
ccn fecha catorce de mayo da atU 
novecientísaeatntay t/ea, aata Jua
gado declaró a Cristóbal Boom», 
María Alejandrina Homaro y María 
de) Carmen Remate, t»»d*w* 
inteitato por derecho propio den 
padre legítimo, den Rafael *»i|í» 
Romero, quien falleció en ladodid 
de Cedrot, el día trea de ma s? da 
mil novecientos cincuenta y tmJ 
por derecho de Iraavltídn da IM* 
de au abuela paterna ifgtttm», 
lícita OrdóBes de Romería 9°**® 
falleció en la dudad de Cedn* •* 
día doa de marzo de mil novaoR** 
toa tialnU y cuatro, f la» 
la posetláa efectiva de dkha W*11* 
cía, alo perjuicio de otroshend»** 
de igual o mejor derecho.—T*tf*<*' 
galpa, D. C., 14 de majo de l »

Obxakdo CABtW C* 
Srio. por

U  M. 63.
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